
La biblioteca del arzobispo tridentino

Don Pedro Guerrero*

(Granada en la historia del erasmismo)

por el

Dr. Ju¿¡t MenrrNsz Rurz

1. INrnoouccrow

conocido es el afán de reforma en los obispados 7 a raiz del Con-

cilio de Trento. T,a primera época del citado Concilio dió comienzo

el 11 de diciembre de 1545, pero eI diez de abril del mismo año eI

obispo, Juan BernalDiaz de Luco, expresa el deseo de que le man-

den jesuitas pala ayudarle "a doctrinar al Obipado". Los recientes

estudios de T. Menrw 2 han situado al citado obispo en relación con

1. J. I. Trr,r,rcnna, El formulati,o de Disi.tø pøstorøl de Bartoløné carran-
za en "Anth,ologica Annua", Revista del Instituto Español de Estudios Ecle-

siásticos, Roma, 1956, tomo IV, págs. 385-437.

1. J. I. TsLLncHE¡, Juan Berna\ Díøz de Luco a su "Instruce¿ón de perlø-

dos" en "scriptorium Victoriense", 1956, tomo III, pág' 190-209'

2. T. Menr¡v MARuNEz, Introducción a su edición de Juan Bernal Díaz de

Luco, ,Soliloquìo A Carto, desd,e Trento; Barcelona (J. Flors), 1962, tomo VIII de

Ia Biblioteca de "Espirituales españoles"'
T. Menr¡r Menrrnnz, Lq bi.btxoteca del obíspo Juan Bernal Díøz de Luco,

en ,,Hispania Sacra", 1952, tomo V, págs. 263-326 y tomo VII 1954, págs. 47-84.

Comunicación al III Congreso de la Asociación Internacional de Hispanistas

Méxíco, 26-31 agosto 1968.

*
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la 'corriente erasmita; también las predicaciones del beato Juan de
Avila, en Andalucía, como las de Constantino s, en Sevilla, reflejaban
las mismas ansias de perfección y mejora. Este y otros testimonios
más, citados por M. Bererr,r,oN 4, hacen suponer al insigne especialista
sobre el erasmismo en España, que otras diócesis, aparte la de sevi-
11a, "ofrecerían sin duda ejemplos análogos, si no estuviésemos tan
mal informados acer.ca de la vida real de la Igresia española de en-
tonces". El mismo B¡r.qr¡,r,o¡l 5 hace referencia a las cartas que en
1546 escribía eI beato Juan de Avita a Don pedro Guerrero, arzobispo
electo de Granada, sobre la necesidad de buscar ,oradores devotos y
celosos para que discurran por el arzobispado y ganen almâs para el
eielcr. sabido es que el mismo Avila escribió dos }"{emoriales, que Ðorr
Pe'dro Guerrero llevó consigo durante su actuación en er concilio de
Trento 6, Memoriales que todavía conservaba cuando preparaba el
conciiio provincial de Granada, en 1b6b. Todas las vicisitr.rdes y difi-
cultades que surgieron en torno al citado concilio, aplazado indefini-
damente y finiquitado con el sínodo diocesano de 1b?2, quedaron
documentalmente aclaradas en un valioso estudio de A. Menrw ocr-
rr ? que anuncia la publicación de las contribuciones del menciona-
do concilio, según un ejemplar manuscrito que perteneció a la Bj,
blioteca del arzobispo Guerrero, legada a ra compañía de Jesús y
que en la actualidad forma parte de ia Biblioteca General de la uni-
versidad, Ms. B-518.

Durante eI verano de 1966 pude consultar el legajo 451-2 del Ar-
chivo de la catedral de Granada e que se titura "Inventario de los

A, Ar,eronnu, Queoed,o, Erøsmo U eI Doctor Constøntino, NRFH, tomovII, 1953 (Homcnaje a Àm.ado Alonso), págs. 0?B-685, ha señalado con gran
precisión como Quevedo utiliza en un pasaje de La cuna, g ra sepulturø el libro
de Constantino Eæposicíón tobre el sq,Lmo Beatus ,o,ir.

4' Mencur, BarerlloN, Erøsmo g Españaø, 2.a edición españora, México,
1966, traducción de A. Ar,eronnn, págs. 5BB-584.

5. Obra citada, pág. b33, nota 14.
6' P. Aaan, Dos memori,ares ì,néditos d.eL Beøto Juøn d,e At:üø ytara et

Concili.o d,e Trento, en ,,Miscelánea Cornillas", III, 1g4b.
7' A. Mnnnr ocrru, EI cøncì,lio proui,nciøt de Granada en 1568, en,,Ar-

chivo Teológico Granadino", vol. 2b, Granacia, 1962, páSs. ZA-1?8.
B. A. Men¡w Ocnrr, El Concili,o... pág. 9b, nota 1Bg.
9. Quiero hacer constar mí festimonio de gratitud al Dr. M¿nuEL CASA-

nns HnRves, Canónigo-Archivero de la Catedral de Granada y autor de pri_
mer catálogo impreso de dicho Archivo, titulado Int>entøno Generq,L det Archiuo
catedrar, Granada, 196b. Gracias a su diligencia y laboriosidad los valiosísimos
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bienes pertenecientes a Don Pedro Guerrero, arzobispo de Granada"

y fue una luminosa revelación el 'comprobar que la parte más im-

portante de dicho Inventario está formada por el memorial autógrafo

qt" et mismo arzobispo hace de sus libros' El hecho de figurar entre

J1o, ,r, importante repertorio de obras'de Enesuo y de otros autores

incluidos en los diverios ír¡dices de libros prohibidos' confirma las

predicciones de M. Bererlr,on sobre las ansias 'de perfección y de

Le¡ora que se debieron notar en otras diócesis aparte la de sevilla

al mismo tiempo que ilustra sob're cual fuera en verdad el nivel

culturalyelmargendetoleranciadeladiócesisgranadinadurante
la primera mitad del siglo XVI'

2'_'TJt' LEGAJo 462-2 nøu Ancurvo ¡r r'e C¡rnoner'

Consta de cincuenta y seis hojas tamaño folio' que Ïegistran los

bienes muebles del arzobispo Don Pedro Guerrero, según el siguien-

te orden: Los folios 1 a 6r contienen el memorial autógrafo del ci-

tado arzobispo, con los títulos de los libros y precios. Es ile extraor-

,dinario interés, pues lleva notas marginales de censura que se ex-

presan unas veces con una cruz delante, otras con el tachado dc'

renglón y las indicaciones "diose" ,o "prohibiose". Los libros de este

Invenìario I aparecen clasificados en: a) libros 'de doctores y Santos

que escribieron sobre sagradas Escrituras, b) libros escolásticos, c) li-

bros sermonarios o para sermones, d) libros de filosofía moral y na-

tural y de artes, e) libros de humanidades, f) cartacapios de manus-

critos, g) escrituras o títulos académicos personales'

Los folios 7 a 10r registran el ajuar, ropas y enseres de casa'

En los folios 11 a !4r, Don Pedro Guerrero hace el Inventario

II de los libros que quedaron en Grana'da, después de eliminar los

censurados en el primer inventario. Es de sospechar que el ilustre

prelado, antes de marchar al ,Concilio de Trento 10 quisiera dejar

,aneada su biblioteca, eliminando las obr'as censuradas o sospechada

Este inventario II no ofrece la ordenación por materias.

fondos documentales de dicho Archivo están al alcance de todos los investiga-

dores,
10. Tengo trascritas y pfeparadas para su publicación dos cartas de puño

y letra de Don Pedro Guerrero, fechadas en Trento, a 1 Y g de junio de 1551,

conservadas en el Archivo de la catedral con la sig¡atura L-69-3'
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Continúa en los folios 1br a 24r eI inventario del ajuar de casa
ornamentos de la capilla, joyas y objetos personales.

EI inventario III de los libros del arzobispo (folios 25r a B2r) es
de puño y letra de1 maestro Juan de Fonseca, notario apostólico y
secretario de Don Pedro Guerrero, que da fe de haber visto Bb6 cuer-
pos de libros de molde, 17 cartapacios, tres cuadernos y otros pa-
peles manuscritos. Está ordenado por materias distribuídas en a) Ii-
bros de santos y sagradas Escrituras, b) autores étnicos, c) teólogos
escolásticos y escrituras, d) historia y filosofía, sermones, de roman-
ce y summas, e) cartapacios y libros manuscritos. Este rnventario
III está fechado a 7 de agosto de 1b59 y según consta en una diligen-
¡io fanl"...l^ ^ ÐO l^I *;^*^ *^- -- -:^ -r ----r^.-, rv¡q ^vv¡¡*vc a aa vçL ¡¡¡rùrrru rrrc¡i J ¿lrrur gt alzu orspo nace 0.onâclon
de todos sus libros, cartapacios y cuadernos a su sobrino homónimo,
Pedro Guerrero.

Qiæ"^- l^^ 
^ 

l:^:^-^- r - ----i-, -'tllcn dtos.Éì{r1c10nes. La prilriera ucupa los rolios 33 a 35v y
está fechada a finales de septiembre de 1b64, estas nuevas adquisi-
ciones de libros también entran en Ia citada donación. En los folios
36r a 41r figura la Adición II. Después, en los folios 86r a 41r, se
consignan gastos de administración de los años 1b80, 1581, 1600 y 1601.

3.-onnas ou ER¡suo EN LA BrBLrorEcA DE Dow pnono Guunnnno

En el inventario I figuran las siguientes obras de Erasmo con
las notas de censura que reproducimos:

Adl;agios grand,e's de Erasmo, diez reales, 4v (B) ; Apo,IoEí,, n1,&gna
de Erasmo, 5r (3), con una cruz delante; Dos Co'lloqui.o,s de Erasmo,
téngolos con licencia, 4v (17), con una cruz delante ; Diálogo De recto.
promtnciøtiane y cicerorrna,nn, de Erasmo, en un libro, dos reales ),
medio, 5r (1-2) ; Enclwidlion de Erasmo, real y medio, Bv (2); po-
rúphrasis de Erasmo, en romance, sobre dios psølr¿oE dos reales, Bv
(7), va tachado el renglón ; Paróp'hra.yis de Erasmo so,bre el Testa-
ntento Nueuo', en quatro volúmenes, dos ducados, Lr (81), tachado
el renglón y una cruz d.elante; Testamento, Nuetso, pequeño, quatro
reales, lv (3).

No obstante las notas de censura señaladas, todavía el rnventa-
rio II sigue registrando: Co'lo,quios de Erasmo, pequeños, en tablas
tres reales, 13r (27); De: recta p,ro,rwntiatiome y Di,úl,ogo czceraniana
de Erasmo, en octavo de pliego, tablas de papel y cuero negro, tres
reales, L3 (22-23); unos Di,ótogos de Luctano, traducidos por Erasmo,
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con otras obrillas suyas, en octavo de pliego, en pergamino, seis rea-

les, 13r (20-21) ; Eccle:s'iastés de Erasmo, pequeño' en bezerro'' ocho

reales, 13r (B); las Obrøs d"e Erasmo', en ocho cuerpos' enquaderna-

dos en vezerro y tablas de madera, costaron veinticuatro ducados,

11r (2-3) ; Testamtenf,It l{v1êD'ot, pequeñico, según la traducción de Eras-

mo, quatro reales, 12r (16-17).

El Inventario III, redactado en 1559, como hemos señalado' sigue

registrando obras erasmianas, la reducción es solo aparente, pues si-

guen figurando los ocho tomos con las Obro,s de Eras'ma, en tablas de

t"¿eru y becerro, 26r (2); el Diú.toEo etceroqnono, tablas de papel,

cuero negro, 30r (39); eI Testotmento' NueDo, pequeñito en tablas de

papel, 30r (29); los opúsculos de Luitano, traducidos por Erasmo,

marca pequeña, en pergamino, 30r (10-11)'

En Ia Adición I no figura no figura ni una sola obra de Erasrno,

en ,cambio en la Adición II, nuevas obras del mismo vuelve'n a en-

g,rosar eI fondo erasmiano ya citado: Ad@t'os de Erasmo, 2 reales,

ãO.r (t¿); Annotatc'tomes de Erasmo' en pergamino, 16 reales, 36r (22) ;

Apothecnrnr/ß de Erasmo, 5 reales, 36v (?) ; Inchiri'dnott y Psalm,orurn,

2 reales,, 3?r (20) ; Pard,fro*is de Erasmo so'bre l,o's Ea'engelío's, 7 rea''

les, 36v QÐ; Si'mi'It'twút'nes de Erasmo, 37r (45)'

Don pedro de ,Castro, bachilter y licenciado en Artès por la Uni-

versidad de Alcalá, como consta en el Inventario I, apartado g), pudo

adquirir las obras de Erasmo que, desde mayo o junio de 1525, co-

mienzan a ver luz en Ia citada Universidad, al cuida'do del impresor

Miguel de Eguía (M. Bererr,r,oN, Erasmo, pág. 162 y ss'); no olvidemos

además la fuerte penetración del erasmismo en la Universidad com-

plutense. Po,r otra parte, los índices españoles de 155111 contienen

varias prohibiciones relativas a Erasrno y los libros prohibidos fueron

recogidos por los Inquisidores, pero las restantes obras erasmianas

continuaron cir'culando libremente 12, los inventarios de los Porto-

nariis (Domingo,vincenzo y Andrés) de los años 1547-1552, conser-

vados en el ArdhÍvo de Protocolos de'Salamanca (M. Beterlr,on, Erøs-

m"o, pâg.503, nota ?) dan buen testimonio de ello y aunque no regis-

tran las obras prohibidas (los Coloqzðos, et Ectclgnas1ues, Ia Eæomo-

11. véase el abundante repertorio bibliográflco en M. B¡terLLoN, Erasma,

pá9. 502, nota 4.

72. En los inventarios de librería de salamanea y de Medina del campo

abundan los títulos erasmianos, véase M. BATAILLON, Erasmo pág. 503, nOta 7.
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logesi's), consignan libros prohibidos de polémica a,ntierasmiana, como
er Albertw pius eomtra Erasmrum (20 ej,emprares en Medina del
campo y 21 en el inventario de cuentas revantado por Andrés en
1552).

Los sucesivos i,nventarios de la Biblioteca de Don pedro Guerre-
ro reflejan en cada momento el clima de tolerancia de la diócesis de
Granada respecto a los libros prohibidos. Así en el rnventario r son
objeto de censura Ia Apo,IoEín m,{r,Enú,los Dos Calloquio,s, no obstante
una nota marginal que dice: "téngolos con licencia'f y la parúphrasi,s
de Erøsmo, sa,bre el Te'stam,ento Nueuo, pero en el Inventario. II, te_
niendo sólo en cuenta las obras censuradas, siguen figurando los
f1¡,11m^",Å^^ -- - -t --^- . -.vvllvv6uvö y a,uerrìas, no rattran ras uorøs ,cte -Eirasmo en ocho tomos
así como eI Ecclesio,súés, prohibido en los Indices de Valladolid, Se_
villa y Valencia en 15b1.

El Inventa'io III, redactado en 1b5g, es decir, después de la prag-
mática'de 7 de septiembre de 1558 que convierte en delito la posesión
de libros prohibidos (M. Bnrerl,l,ov, E,r,a,srno, pá,g. 720), cuando, desde
el vera'no de dicho año ha entrado en vigor er índice de valdés y han
que'dado anuladas las dispensas concedid.as a gran número de teólo-
gos, sigue no obstante registrando los ocho tomos de las obr¿s de
Erasmo, el Dt'ó'logo slceronin^no, er rests:rnento Nueuo. y 1os opú,scu-
lo's d:e rat'cnno' traducidos por Erasmo; pero han desaparecido los
Colaquios, prohibidos cn latín y en romance en el índice de Valdés,
y el .occlesiastés, también prohibido en lengua latina en este índice
y en el de 1551. En cuanto aI Enclti"ridi,o,rz del fnventario I, ya no
figura en los Inventarios II y III.

La Adición I no menciona ni una obra de Erasmo de u,n total
de ochenta, de autores conocidos, en cambio en ra Adición II vol-
vemos a encontrar los Adog'ioE los Ap,ote:g'møs y el Encltirtd.ion, Ias
dos primeras muy frecuentes en manos de humanistas españoles y
escapa'das de la prohibición del índice de valdés, pero la tercera
totalmente prohibida en latín y en romance. Figuran además las
Pøráfrøsi,s sobre los Euange'rios, ras An¡rotaclones y tas si.mirttud,h,nes.

con el fin de apaciguar la querella antierasmiana, los índices
de 1551 y de 1559, prohiben la versión española del libro de Alberto
Pío, Príncipe de carpi, contra Erasmo. No figura dicha obra en el
Ïnventario r, pero sí en el rnventario II donde podemos leer: ,,El
comde de Co¡pd,o, eor¿trø Erar;m,o,, diez reales, 12v IBB¡", y si pasamos
al Inventario III vemos figurar cinco obras del mismo autor: ,,Al-
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berta Pío, cond"e del Carpio', comtra Erasr''rt"o, enquadernado en tablas

de papel, cuero negro, digo tablas de madera y cuero embesado' 27v

(o-z); Confronserslas d'el ffLêSlfl¡o' camtrg, 1,1*theranos, de marca menor'

en pergamino, 2?v (10-11); Del mesmo, otro libro Dø llbero urbitrio'

contra Lutero, "t 
p""g"Áino, 2?v (9); Ecct'est'ástíca hierarchía de

Alberto Pijio (sic), en peïgamino, 27v (B); Otra Apo'Iogía pequeñ'a'

del mesmo, también de marca menor' en pergamino, 2?v (12-13)'

Lapresenciadeobrastansigniflcativasdepolémicaantierasmiana
en ia biblioteca del insigne prelado tridentino, viene a mostrar que

en 1559 debió ser amplio el margen de tolerancia en la diócesis de

Granada,noobstantelasprohibicionesdeloslndicesantesmen-
cionados.

4.-Osnes cENSURADAS EN EL InvsNrenro I

Además de las obras de Erasmo, que acabamos de señalar, fue-

ron objeto de censura en los inventarios de la biblioteca del arzobis-

po de Granada, una serie de libros que conviene destacar, para com-

prender cual pudo ser Ia vida real de la Iglesia espa'ñola de entonces'

1) EI Inventario I registra 4? obras señaladas con cruz de cen-

sura, o tachadas, de un total de 154 obras. Lo primero que sorprende

es que la censura se extienda a las obras ¿s los antiguos maestros

de ia teología mística: Sum;rmn de Alberto de Saxonia, seis reales,

4r (9) ; Surnnnø de Alexandro de Alés, en quatro partes o cuerpos

grandes, veinte reales, 2r (9-10) ; Søri' Basi'Iio, en un cuerpo' diez rea-

l"r, ", 
pergamino, 1r (16) ; Predncorntentos de clemente, quatro reales,

4r (2L); S"nt Grego'rio Nozianzeno, nueve reales, 1r (15); Philosophw

d,e Jo,hames d,'e mngtstns, 4r (14); Lira (Nicolás de) Sobre lo's Euan-

gerio's, de mano, 4r (15-16) ; The:o'l'oE:t'a de Raimundo' un cuerpo pe-

queñito, 2v (27); San Dionisio (Areopagita), 1v (32)' Pero esto está

ãe acuerdo con el hecho de que eI Indice de Valdés de 1559, aumentó

considerablemente la lista de 151, pues muchos autores, sin estar

particularmente prohibidos, podían caer bajo Ia prohibición general
-que 

abarcaba los libros que tuviesen algo, contra Ia fe y la iglesia,

y en este número figuraban "teólogos o Padres de la lglesia como

Ricardo de Armagh, Durando, cayetano, el Maestro de las Senten-

cias, orígenes, TeofiIacto, Tertuliano, Lactancio, escritores de la an-

tigüedad pagana como Luciano, Aristóteles, Platón y séneca" (M.

Bereu,r,oN, Ero;sfiùa', Pâ9. 717),
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2) Por análogo motivo son objeto de censura todos los tratados
o comentarios sobre el Maestro de las sentencias, pedro Lombardo:
"Adan (ADAM) en las sentencio,s y Dionisio cisterciensi en las sen-
tenctas, en un volumen, seis reales, 2v (lI-12); Sentencias de Olbros,
tres reales y medio, zv (zz); Rubion en ras sentenaas, en dos vorú-
menes,en pergamino, ducado y medio, 2v (B-4)".

3) ìLos libros de humanidades, prologados y anotados por he_
rejes como Melanchthon, podían devolverse a sus dueños, una vez
suprimidos prefacios y notas. A este grupo pertenecen los siguientes:
"Juvenal con comento, mal tratado, 4v (16); ovidio de Methamor-
p,hosis, con comento, 4v (1b) ; po'li,atea:, (sic, por polliteia o República
¡la ÞlotÁ-\ õ.i^+^ *^^l^^ 't-- /o\ - -.:.¡-. .71 ^,^ - ^sv ^ .qev¡¡,r, Þ¡çûç {ç4rrÞ, av \o,r, .utruu ug wgöQr.e$, con rmagenes, trån_
golos con licencia, 5r (12) ; Eptsto'to^e familiares de Tuliio, pequeñas,
4v (12).

4) Como es bie. sabido, e¡r la Universidad de Alcalá, cuyos
títulos de bachiller y licenciado en Artes vemos figurar en el In-
ventario r, f. 6r (2-3) de la biblioteca der prerado de Granada, fue
una innovación debida aI gran cisneros, la introducción de la filo-
sofía de Escoto, además de la doctrina nominalista de Guillermo de
occam; esta última provocó grandes debates, al censurar el divorcio
entre la razón y la fe. No fue objeto de censura en la liblioteca de
don Pedro Guerrero, Ia obra de "scoto en las sentenctas, en dos
cuerpos, en tablas de diversas impresiones, parís, Venecia, un du_
ca'do, 2v (9-10). Por el contrario la censura alcanzó el ,,optrs nonn-
ginta d"t'erum de okham, con otros tratadilros, en un vorumen, medio
ducado, 2 v (24-25), pues el occamismo dejó honda huelra sobre no
pocos teólogos españoles, sospechosos más tarde de tendencias lute-
ranas (.tVl. BererlloN, Erasmo, pág. 1g).

Dentro de la misma línea de censura figuran : "prnlosópl¿i.cos de
Antonio coronel, 4r (24); Et comendador sobre la Methap,hísicø y
natwarPhiro'so,fía, seis reales, 4r (12-rB). El comendador griego, Her-
nán Núñez, había pasado largos años en Granda, al servicio del Con_
de de Tendiila, estudiando el árabe e imitando la vida ascética de
san Jerónimo, más tarde se verá envuerto en los disturbios de la
Universidad de Alcalá, de donde tendrá que salir después de Ia de-
rrota åe los comuneros (M. Berarr,r,ow, Erasrno, págs. 2B-24y lb7-lb8).

Encontramos notas de censura en 1a ,philosop,hiø de Tartareto,
dos reales, 4r (11)", Pedro de Tartareto es el filósofo y teólogo de
fines del siglo xv, rector de la universidad de parís, defensor del
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escotismo, cuyas tesis nominalistas oponía al nominalismo de Occam,

y autor de In urwuersqín Phit'o'sop'híam" Op'e'7s oqnirll'o" Venecia' 1623

y de los Cornentarios sobre la Lógica de Aristóteles'
5) Los libros de polémica antierasmita y antiluterana son plo-

hibidos con la intención de llevar:las conciencias a un estado de tran-
quilidad y paz; dentro de este grupo hay que situar los de Juan Fa-

bro, identificado p,robablemente (M. Berrlr,oN, pág. 272, nota 14) con

Jacques Lefèvre d'Etaples, autor de célebres comentarios sobre el

Nuevo Testamento y de paráfrasis aristotélicas. En la biblioteca del

prelado tridentino encontramos censuradas todas las obras de Fabro:
,,Pwûp'7y¡16tis de Fabro sobre |a Philosophia de Aristóteles, con ano-

taciones de clitoveo, un ducado, ar (6-7); Johanes Faber, contra
anøbaÍnsta's, cinco reales, 13 r (29). No olvidemos que los libros de

Fabro y de clitoveo (Josse clitopeus o clichtowe) de controversia

antiluterana, se seguían recibiendo en Ia Universi'dad 'de A1calá, en-

tre 1523 y 1526. otra obra de Fabro censurada es Ia "Pa.róphrasis de

Fabro sobre Ia Lógica del Phitósopho, seis reales' ar (17).

El libro de Pedro Ciruelo, "G|ass sobre post'ert'oq'es de Ciruelo,

dos reales y me'dio, 4r (20)" está dentro de la misma línea de libros
prohibidos, pues el antiguo profesor de la universidad de Alcalá en

la cátedra de santo Tomás, pero sobre todo matemático y astrólogo,

también escribió un libro, sobre Rep4obaaón de las superstt'ci,ones g

heclnzerías, Salamanca, 1541.

6) Dentro de la reforma hetero'doxa y en el grupo de los espa-

ñoles desarraigados hay que situar a Francisco 'de Enzinas, estudian-

te en Lovaina y luego traductor del Nuevo Testamento en witten-
berg, donde trabó afectuosa amistad con Melachthon, el gran doctor

del protestantismo (M. Beterlr,oN, Erøsrnq págs. 513-515), por ello

vemos ,censurada u obra: "Primer tratado 'de Enzinas, un real", 4r (19).

En la misma línea heterodoxa hay que situar las siguientes obras

con notas de censura : "Obr'as'de Almain, 3.o y 4.0, De potesta¡¿ eele'

siástíca, en un cuerpo, to'do un ducado, 2v (13-1a) ; Qui'nquagenas
que se dize del Almirante, 5r (11) ; Urno' Hermøni Bo'd,n, cinco rea-

les, lv (7); Johanes Dned,orns d)e eelesíastti scrtpturi,s et dom"ati'bus-

que, en un cuerpo, doze reales,Iv (22'23); "Un librillo en romance'

de la predestinación, 4v (6) ; Súmtt'lo,s de Osorio, 4r (25); Tostado,

sobre S. Mateo, en dos cuerpos, ocho reales, 1r (23). De to'dos ellos

se pueden señalar una serie de datos bien precisos, que explican la
censura de que fueron objeto.
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El primero, Santiago Almain, teólogo francés nacido en Sens
a mediados del siglo XV y muerto en L515, fue profesor del colegio
de Navarra y autor de muchas obras, entre ellas De aucto,rttate eccle-
stae seu sl.croïlfin co'ncilio,rum eorm) representantiu,m; De Potestate
ecclesiasti,ca et laic'ali contra, Oclcatrn. Atmain refutó el libro De auc-
tort,tate pryee de Cayetano, y' combatió eI poder temporal y la in-
falibitidad de los pontíflces romanos.

Las obras de Herman Bodius figuran entre los libros prohibidos
por eI Indice de 1551 y leídos por eI procesado Jeerónimo Conqués
(M. Bererr,r,oN, .Erasrnoi pág. 729), en cuanto aI mencionado Juan
Driedo o Driedoens, es el famoso teólogo lovaniense nacido en Turn-
l.^.,+ J^ Ìl-^l^^-+^ ^-, 1i,lo^ ^,,^ +,,^ ^^-:*i-^ r^ 1^ Tã1 ^^:^ r^ cr^.^ T)-¡¡vq! uç urevq¡¡!ç, cl¡ ¡TUv, llub: ruc Ldrrull¡Ëiu (lç ril' rË,rcùr.l' (lg rJcttl r tr-

dro y párroco de Santiago en Lovaina, y autor de obras de apología
católica, contra eI protestantismo: De Scnptuns et, d"o'g,rnattbus eccle-
-Å-^+:^;^. r\^ ---+:- ^L 1:L^--^ -^L:+^:^ T ^---:--- rFôÞ- ñ 7:7^^-+--1 -ùot¿òL¿L6, UC glUþLU' cL LLUCIU LLt Ut,l'l LU, iJUVaIIIA, 1Uùl , l)e l,Lue'l t'Ul'e

chrtsti,anu, 1546. Queda por aclarar eue eI Tostado fue eI escritor
Alonso de Madrigal o Alonso Tosta'do, de proverbial fecundidad co-
mo escritor, riacido en Madrigal de la Sierra (Avila) a principios del
siglo XV y muerto en 1455, autor de los Comentario,s a to'dos los libros
históricos d^e las Sagradlas Escrituras, de un Libelhn comtra sacerdo-
tes pnibh,co's comcubino"rios y de un Tratada de oir Mäsa qus fue el
primer libro que salió de la imprenta de Brocar en Alcalá, en 1511

(M. Bnrerlr,oN, Eros"mo, pág. 38, nota 53).

7) Tres obras de la biblioteca de Don Pedro Guerrero nos po-
nen en contacto con eI movimiento heterodoxo del interior de Es-
paña, con el movimiento erasmista de Sevilla, y con esos "tres hom-
bres doctísimos, Constantino, Egidio y Vargas, que antes habían es-

tudiado juntos en Alcalá y que de consuno propagaban la religión,
según escribía GonzâIez Montano (M. Bererr,r,oN, Erasmo, pâ9. 524).

Resulta interesante destacar que la censura recae sobre Egidio, pero
no sobre Constantino. También las obras de Vargas escapan la cen-
sura. En estas condiciones vemos frgurar las siguientes obras: "Egi-
dio Sobre lo's de Generoftone, 4r (15-16) Inventario I; Constantino
(Ponce de 1a Fuente), Sobre eL Primer Sølrno13, tres reales, 72r (12),

13. Dicha obra del Doctor Constantino, So,bre el Primer Salmo, es más
bien conocida con eI título de Eæposì,ción sbre el, salmo Beøtu.s oir la obra
que influyó en un pasaje de Lø- cutLø A la sepulturø de Quevedo,.según ha
probado A. Ar,eronnn en NRFH, VII, 1953, págs. 673-685.
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Inventario II; Francisco de Vargas, De iu'risdnctio'ne egiscÙporurn'

et auctsntute Pa,pae, en pergamino, de marca menor' 33v (15-16)'

Adición L
De Bernabé Busto, traductor de Erasmo (M' BererwoN, ErosÍùo'

pág. 628, nota 26), vemos censurada su obra "Mu¡tnle de Bustis, me-

ãio ¿.r."¿o, 3 r (3). El franciscano fray Alonso de Castro, autor del

Iibro Ad,Uersus ornnes haiereses, París, 1534, bastante benévolo con

Erasmo (M. Bnrerr,LoÍ, Er&srno, pág. 504), aparece también censurado

en la obra ,,Predkea.tnentos de castro con PosterLores y De anima

de Aliaco, todo en un ,cuerpo,, 4r (22)". Las mismas notas de censura

en Aliaco, De urnma, 4r (22); Angest, De Causis, seis reales, tienela

eI doctor Ledesma, 4r (S) ; Mo,rale,s de Angest, dos reales, 2v (29);

$¿v1'¡¡omes de Aramand o, De be'llo uæo', tres reales y me'dio, 3r (9) ;

sumru,La,s de soto, cinco reales, 4r (18); "Todos los serrruones de Ran-

trin con eI ltinerarto mortis, en quatro cuerpos' en vadana colorada,

ventisiete reales, 3r (6-7).

B)SegúnunpasajedefrayJosédeJesúsMaría(elprimerbió.
grafo de san Juan de la 'Cruz), satanás para pleparar los caminos

a Lutero en Francia, difundió allí la literatura profana, y en par-

ticular \os Am,;øù,søs (M. BeretlloN, Erl,*nr"a', pág. 789, nota B1)' El

erasmismo español se manifestó en contra de las invenciones fabu-

losas de los libros de caballerías, aunque Alonso de valdés fuera

más benévolo ,con los Amadises. En Ia bìbtioteca de don Pedro Gue-

rrero encontramos : "Arnadls, los quatro libros primeros, 4v (23).

9) En el Indice Tridentino (lnde* PLi, IX, pág' 75) aparecen

prohibidos los tres libros: Co,rtsi|ttwrtl de etnendata ecclesía; Cow

itt¡r.,.^ adm.odum patermtnu Pauli" III y el Co,nsi;,tum (pturn) sry'er

p,o"we sfanùratt, dnc.ti GreEorii xlv. En Ia biblioteca del arzobispo

de Granada so¡ censurados "Los Conetlios, en dos tomos, tres duca-

dos, 1r (20) ; también una Hßtonn ecle'si,óstiea, quatro reales, grande,

1v (1?) que nos hace pensar en la Historta ecclest'astiea integram

eeclgsiae chz:;sti id,eo:rn, secundunt, stngulas centu:nas cornplectens,

congesta p,er aliquot súudiosos uiro,s im wbe Mag'ilebwgica,, incluída

en el Indice Tridentino (Index Pii IX, pág. 151)'

5.-Novrn¿Dns EN nr, Invn¡vtenro II

El Inventario II de los libros que quedargn en Granada, redac-

tado al parecer antes de la marcha del arzobispo para participar en
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el concilio de Trento aparece sin notas de censura o prohibición. De
un total de 154 obras, que figuraban en eL lnventario i, solo han que-
dado 111; sin embargo la censura no se llevó a cabo con demasiada
severidad, pues siguen figurando algunos libros, antes censurados,
y se registran nuevas obras que están dentro de la línea erasmiana.

1) Libros censurados que siguen figurando son: ,,u¿åo Hennani.
B,ú,i, pequeño, en tablas, enquadernación de parís, cuero negro,
quatro reales, 13r (10-11); Johanes Driedo, De repørattan¿ ¡s,rnir¿is
lapsi, Ds l,ibero arbi,trio, et grorta, De yred)esti,na,ti,one, en dos cueïpos,
de marca menor, en peïgamino, enquaderna.d.os, catorce reales, 1lv
(19-21); s, Gre,gor'to' Nazianzerro, err un cuerpo, enquadernación de
París, tablas de papel y cordován negro, un ducado, llr (28_24).

f!\ m^-^- 1^: a--a) rar'urerr encontrïamos ros Ìrþros de polémica antitutrerana y
antierasmiana siguientes: ".8'l eomde' dé carpi,o, contra Erasmo, diez
reales, t2v (44)?', es decir Alberto pío, príncipe de Carpi ; Ctitobeo
contra Lutero, en pergamino, ocho reales, 12r (BB)", el autor es Josse
clitopeus o clichtowe; .roanes Driedo, De d,ogmati,bøq en tablas y
envesado, catorce reales, 11v (1?-18) ; Sern¿ovtes A Homeltas de Joanes
Echio, en dos tomos, de octava de pliego, en tablas de papel y enve_
sado, un ducado, 7Zv (I-2); Inquùridh,o,r4 pequeñito, dãl L"r*o, 

"r,pergamino, dos reales, 12v (B-a); Antonio Flamineo, ,Sobre eI salte-riq seis reales, 12r (19), como es sabido Marco Antonio Flaminio
murió a tiempo de salvarse de la hoguera (M. Berer'Lo*, Erasnt.',
pág. 510)' fue amigo der erasmista fray Bartolomé de carranza y
su Cornentaria sobre los Sølm,os figura en el Inventario que los in_
quisidores hicieron de los libros y papeles del procesado iray Diego
Ximénez de la orden de santo Domingo (M. Berarr,Lo*, Erúsrr¿o,
páe. 541).

Dentro de Ia misma línea de porémica antierasmiana encontra-
mos la o,bra de "El obispo de Guadix, De tradìttonibus ecclesiúsficis,
en pergamino, un ducado, 12v (B-g). como es bien sabido el obispo
de Guadix, Don Martín pérez de Ayala, es el autor del libro De d)i-
uinís Wostoli,c"ts atque ecclesiasttas trodnti,oni,bus, Colonia, 1b48, don-
de el autor se enfrenta con Erasmo, refuta Ia paraclesì,s (Bererr,r,ow,
Erasm'o', pág. b55) y toma posición muy definida contra ros protes-
tantes.

Como en el Inventario f, y sin notas de censura, sigue figurando
"Rofense, Contrø Luteplnyu, en pergamino, ocho reales, I2r (84) y
Rofense, So,bre el matnrnomio, del Reg de Ingtøterrq en quarto de
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pliego, enquadernado en pergamino, un real, 13r (33-34); en idén-

ticas circunstancias aparece Ia "Determ¡intación de I'a fJniuersíd'ad d'e

Parß sobre La d"o'c.tritw dþ Lute:q'o' g Eiusnt'o, desenquadernado, un

real, 13r (35-36), como es notorio la Deterrnino"tiø 'd,ata del 17 de di-

ciembre de 152? y la 1.' edición es de ? d.e julio de 1531 (Betarr,r,orv,

Eresm;o, pág. a16).

3) El Inventario II sigue registrando libros de exégesis bíblica

y comentarios sobre el Maestro de las sentencias: "Primer'o y se-

lunao de las Sentenitø:* de Gregorio de Arimino, enquadernado en

pergamino, diez reales, 13r (12); Bojardo, en octava de pliego' Sobre

ias-Eptxo1øs do,rnirncales, seis reales, 12v (6-7); Castro (fray Alonso

de), Sobre eI Miserere y el Beatí quorum, en dos cuerpos, seis reales,

tZv (¡¿-gS); Claudio, Sobre San Juam, en tablas de papel y bezerro'

catoi:ze real'es, IZr $-$; Augustino Eugubino, Sobre el Pentateuco'

Anotutdomes, en octava de pliego, en pergamino, siete reales, L2r (7-2);

philón, so,bre Lo,s cántícos, tres reales, 72v (21); Josefo, en tres cuer-

pos, tatlas de papel, cuero negro y enquadernación de París, catorze

,""i"r, 12v (16), pensamos en la traducción española de las Antigüe'

dndps juddicas de Flavio Josefo, pubtricada en Amberes en 1554, y

m,andada ,confiscar por una circular de la Suprema, de fines de 1556

o principios de 155? (Bernrlr,ox, Erasmo, pág' ?18 y nota 12); Cons-

tantino, Sobrnø eI Pr-t'rner Saln|J, tres reales, 12t (72), como hemos se-

ñalado antes constantino Ponce de la Fuente figura entre los hete-

rodoxos bien conocidos.

4) Otra novedad dentro 'del Inventario II es el vaco'bul'ario aró-

uiga'en letra castellana, d.e quarto de pliego, tres reales, 13r (26-30)

ae tay Pedro de Alcalá, testirnonio bien elocuente del esfuerzo de

evangelización pacífica de los moriscos, preconizado por el venerable

fray Hernando de Talavera, primer arzobispo'de Grana'da (Bererr,r'on,

Erdsrfit)o, pág. 5B).

El Arte griego de Cleonardo, dos reales, 12v (37)' nos pone en

contacto, con Nicolás clénard, discípulo de Erasmo y profesor de

griego en Salamanca durante cierto tiempo (Bererr,r,on, Erasm,o, pit-

gina 592). No se pueden silenciar entre las novedades del Inventario

iI ,,Un tratadillo de romance del Padre Avila, 14r (14); manuscrito";
t'uy, Çstlesano en romance, tres reales, 12v (20), pensamos en la obra

de Baltasar de castiglione traducida por Boscán, 1534 "un Arte de

Nebrija, un real, 12v (37).
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Quedan finalmente las obras del gran reformad.or de costumbres
eclesiásticas, fray francisco de osuna, cuyas obras en romance se
citan en el Inventario II: "cinco partes der Ab'ecedhrio y No,r'te d"e
los Esúodos, y co'rnbt'te gt'ucioso, veinte reales, son todos estos siete,
en romance, 12v (30-32). También las obras en latín: "Do,rntrncar
del mesmo, ocho reales, 72r (28), cuyo título verdadero es: pars m^e-
ndhonalt's in ac c o,rnmo da s h1,s e e t empanb us aILe g ort d s, et m^e, ni.as que
mprabzles Euang,eliorum d,o,rnirncatutrn to,tiw anrn, Zat agoza, 1546-4g :
Medina, 1554. De la misma forma abreviada aparecen citadas las
obras: "cuødrages.tmal der mesmo osuna, cinco reales, 12v (2g), cuyo
título.es Pars occidentalis tn ucco,ntrnlo'das hi,sce temp,ari,bus Euange_
Itarunu Qtmdragesi,m;altutn eæponttome,s a Do,rn¡¿ni,cø Septuagesimae
usque ad fertarrn. se'cttndl,annt Restnrecrtioni,s; ,,Santoral, del mesmo,
cinco reales, 12x (27); "Sobre el ml,stæ esú¡ medio ducado, l2v (25),
que es la obra titulada co,rnmentarius swer Euangerium, Missu.s e:st,
Antuerpia, 1535. Finalmente y dentro de la misma línea de tratados
y comentarios sngsrtramos er "Trtlo,gio, del mesmo, quatro reales,
72v (26), que es er rri'lo'gíum, Euøngeric'um stu,e d,e ch,rtsti passion¿,
Resurr'eckome et Ascen sst one', Antuerpia, 1bB6.

5) Llama la atención el hecho de no figurar en el Inventario
Iï algunos libros que figuraban en el Inventario I sin notas de cen-
sura; se trata de libros de humanidades con y sin comento: ,,salustio,
sin comento, pequeño, 4v (11); ,,IJn Terencio con comento',, 4v (1g);
"IJn Laurencio Valla, 4v (14), pensamos en las Adnotati,ones tn No_
uum; Testømentunt" donde el humanista romano enmendó por vez
primera eI texto de la vulgata, según el original griego, obra editada
por Erasmo (Bererr,r,ou, Erasm^o', pág. B0).

También notamos la falta de otras dos obras : "suntntia contra
Eenttles de S. Thomás, en tablas de madera y envesado, viejo, dos
reales, l1v (5-6) y otra Sutnma eontra gentiles de S. Thomás, cinco
reales, 2v (2I).

6) Entre las novedades del Inventario Ir figuran dos libros que
merecen especial atención: "vega, De justr,ficattone gratwe et me-
ritr,s, quatro reales, 12v (24) y Phtltpr,cas de Birués, en tablas, de
marca menor, ocho reales, 72r (7). El primero, Andrés vega, nacido
en segovia en 1498 y muerto en salamanca hacia 1560, fue eiegido
por Carlos V, iunto con otros prelados españoles, para participar en
el concilio de Trento, donde hizo un paper brillante en las discu-
siones preliminares, sobre el canon de la sagrada Escritura y sobre
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laVulgataydespuéssobreeldogmadelajustificación,dequetrata
su obra De justificutíone', g:rati'a ft'dei, opert'bus et' menfis quae'str'ones

quincednm, Venecia, 1546.

En cuanto a Alãnso de Virués, nacido en Olmedo (Vattadolid) y

muerto en 1545, gran predicador 'de Carlos V' amigo de Erasrno a

quienadvirtiódesus"",o'"',fuedenunciadoalTribunaldelaln-
quisición como amigo de herejes y sospechoso de luteranismo' aunque

fueraabsueltopor"te"p".SumásfamosolibrocontraMelachthon
es el denomi nado plnl@,àae dh,spu,t'at¡une' XX aduersus luterana dog-

rn&ta, per PlúLt'pum Metachthonem d,eferso, que son veinte sermones

predicados en Alemania.

Er, h.¡vuNrenro III ou 1559 Y LAS Dos A¡rctowns

El Inventario III redactado de puño y letra del maestro Juan de

FonsecaregistrauntotaldesS6cuerposdelibrosovolúmenesim.
presos, 1? cartapacios, tres cua'dernos-1' otros papeles manuscritos'

Io que supone un aumento bien notable, si lo comparamos con el

Invàntario II que sóIo registraba 111 obras. También la censura se

muestra más benévola, no solamente por seguir figurando obras de

Erasmo, como hemos señalado antes ($ 3), sino también por el corto

número de obras censuradas' pues figuran más de diez títulos con

notas de censura: "San Buenaventura, Sobre las Sentenc'i'os' en qua-

trocuerpos,lostresentablas,demaderayembesadoel4."quecon-
tiene eI 3." d" las Sentencias, en pergamino, 27 r (26-27); Fabro' So'

bre Las Epísto'Ias die S' Pabl'q en tablas de madera y cuero negro'

2Br (B), Prohibiose éste; "Quatro libros del padre fray Luis de Gra-

nada, en romance' marca pequeña, en pergamino, 30v (28-29); Hen-

rico Herpe, De'th'eologia nt"ística, en pergamino, 2Bv (9)' pro(h)iviose;

Inclnríd,\on mnlitiae clart'stiamP'e de I-anspergio' 31r (8); Conuíte sa'

erørnental' del mesmo (fray Francisco de Osuna)' de la mesma mar-

cha,enpergamino,2gv(19),dioseéste;Gutøo'comi'nod'eperfección
spintwa,L, en romance, de marca mediana, en peÏgamino' 29v (19-20)'

dior" o pro(h)iviose (pensamos en eI libro del mismo nombre de San-

ta Teresa de Jesús) ; ,Sobre Ia Episto'Ia ad' RoT na'nas del mesmo (Juan

FerooJohann'ivild),31r(31,quitose);Otras(horas)pequeñitas'
francesas, 31r (7).

Comopo,demosapreciarlaprohibiciónsigueextendiéndosealos
Q,s,rngntarios sobre \is Sente'nct'os, como hemos señalado en ei $ 4'2'
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a la obra de Juan Fabro, poremista antiruterano, a Enrique Herp,
que dejó honda huella en ra literatura espiritual de la península

lBerrl,r,gU Erøsnro', pâg. b47, nota B) a Juan Lanspergio, cuya obra
E^chind'ion mi,ri,tiae crtrisLiana;e. parís, 1b46, figura y" 

"r, 
er rndice

Tridentino (rndex Pii IX, pág. 176), a Juan Fero o Johann wild, ei
apologista alemán de la primera mitad del sigro XVI, defensor del
catolicismo. como es bien sabido ros editores introdujeron en ras
obras de Fero ciertas proposiciones de sabor protestantË, por ro que
el inquisidor valdés encargó a fray Miguer de Medina que preparasela edición corregida de Arcará de 1b6g, que motivó rìna porémica
del padre dominico Domingo Soto.

También la prohibición recae sobre los libros de fre;, T,uis dc
Granada, Santa Teresa de Jesús y fray Francisco de Osuna.

Es interesante cómo aparece sin nota de censura ,,EL rùbro d,e
orattone, el ma¡ror, riel padre fra;, I.¡is dc Granada, eÌi i-otüaiice, mar_
ca pequeña' en peïgamino, 30v (28-2g) y en cambio figura ra nota
marginal "Dieronse o proivieronse" en los ,,euatro libros der padre
fray Luis de Granada y de otros authores, en ïomance, -"r"" peque_
ñita y pequeña, BOv (24-2b). Esto nos hace pensar que el Lrbro,de ta
oraci'óm, mencionado, no debería ser en su redaoción primitiva, pro-
hibida en 15b9 (BRreruow, Erasmno, págs. BgB-g, nota 46).

La Gtnu o Ca,rntno, d¿ p,erfeccíón, sptntuo^I de Santa Teresa y elconuite sacramentar de fray Francisco de osuna son obras prohibi-
das en el III Inventario, las restantes obras de Osuna: Las cinco par-
tes del Abeced,ario', Ios Sermanes dlomirncatles, eI euad.,ragesima,t, Ios
serrnones d'e' santos, eL sermón so'bre er" misus ¿sú, er rrilogto e,e.!,1,-
géli,co' y Norte de tos Estsd,ss, figuran sin censurar.

La Adición I consta de 114 obras y soro tres apaïecen con notas
de censura: "cat'hequéti,eo ma,gon de s. Gregorio Niseno, en marcapequeña, en pergamino, Bbv (12); Opera Sancti Vtgilii, matt*,s, snun cuerpo pequeño, en pergamino, B4v (12); Hdstøriq pontxlíca,l, encastellano,, en dos cuerpos, enquad.ernada en pergamino, el primero
prohivieron, tengo los últimos, 34v (b_6).

La Adición rI suma un totar de 281 obras y el hecho de no figurarni una nota de censura, no obstante r.egistrar ras seis obras de Eras_mo, que antes hemos mencionado: Ad"aryto,s, Anno,tac:t"ones, Apot,eg-
nt'øs, Enchirid:'i,o'1¿, pwafrasi,s sobre ros Euønge'rtos y ias sinr,,itztud,ines,
nos inducen a sospechar que ras dos Adiciones se redactaron cuando
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ya había pasado el rigor de la censura representado por los Indices

de 1551 y de 1559.

7. CoNcr,usroNss

1) El estudio de la biblioteca del arzobispo de Granada Don

Pedro Guerrero, con un total de unas sesenta obras censuradas, Como

las noticias que hoy tenemos sobre el obispo Juan Bernal Díaz de

Luco y su biblioteca, .conflrman una vez más las predicciones de

M. B¡rerlloN acerca de la vida real de la Iglesia española en rela-

ción con la corriente erasmista.

2) La presente Comunicación sólo ofrece una síntesis muy so-

mera y resumida de las obras más características, aquellas que me-

jor trazan el perfrl de una época, tan próxima a nuestro ambiente

actual de e,cumenismô, cuando en el Cpncilio Vaticano II han domi-

nado tendencias tan leianas al concilio de Trento que titulaba a

Erasmo ,,auctor damnatus primae classis". La publicación íntegra de

los tres Inventarios y las dos Adiciones de Ia biblioteca 'del prelado

granadino se imponía para un estudio total de1 erasmismo en Gra-

nada. Agradecemos la hospitalidad que ofrecieron las páginas de Ar-
chivo Teológico Granadino, 1969, (CSIC, Patronato "Raimundo Lu-

lio", rnstituto ,,Francisco suárez") para la publicación de los men-

cionados fnventarios de la biblioteca junto con dos cartas del prelado

granadino firmadas en Trento con fechas 1 y 9 de junio de 1551'

3) Un estudio de los fondos bibliográfrcos que 'durante eI siglo

XVI existían en las bibliotecas granadinas y que seguramente hoy

podemos descubrir en catálogos o Inventarios, como el de D. Pedro

Guerrero, arrojará no poca luz sobre la influencia de Erasmo en Ia

vída y pensamiento granadinos. En Ia Biblioteca de la Abadía del

Sacro Monte 14 encuentro las Paráfrasis de Erasmo sobre el Nuevo

t4. Mi agradecimiento más expresivo a D. ANroNIo DIAZ DE FEDERICO,

Canónigo-Bibliotecario de ]a. Abadía del Sacro Monte de Gr'anada, por ias

facilidades que siempre ha dado para el acceso al Ar¡hivo y Biblioteca de di"
cha Abadía,
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Testamentors y sobre las Epístolas católicas 16, esta última figura con
una nota manuscrita: "Está expurgado", salidas de las prensas de
Sebastián Grypho en Lyon, en 1b44, el célebre impresor elogiad<r
por Cristóbal de Villalón (Bererr,loN, Erøsrno, págs. 6b6-65?) que más
tarde, en 1550, imprimirá traduc,ciones en lengua española del An-
tiguo Testamento (Bererr,r,orv, Eras'¡¡¡e, pág. 556). Quedan por publi-
car los catálogos de muchas bibliotecas granadinas ricas en fondos
bibliográficos del Siglo XVI.

ABREVIATURAS

M. Bnrerr,r.ow, Erasmo.-MaRcEL Barerlr.oN, Ero,smo g Espøñ,a,2.e edición
española, México, 1966, traducción de Ar.¡roxro Ar.eronnn.

Index Pii rx.-lndeæ li.brorm prohibi,tarum sanctissimi domí,ni nastri. pit
IX PrLt. Møæ. i,ussu ed,i,tur, Editio novissima in qua libri omnes ab Apostolica
sede usque ad annum 18?6 proscripti suis Iocis recensentur. Romae,
MDCCCLXXVII.

15. Los títulos y signaturas son: fn Evangelium, Mathei pørap,hrasis,Lug-
duni - seb. Gryphium, 1544,984 págs., 160, pasta, encuadernado con parøphra-
sis ìn Euøngeltum Marci. 2b0 págs., signatura 4-8-840 ; paraphrøsis i.n Eoøn-
gelintm Lucae; item in Etsangeli,um Joanrws, el in Acto, Apostolorum. Lugclutri_
seb' Gryphium' 1544, 440 + 826 * 208 págs. 160, pasta, tres tomos en un vo-
lumen, signatura 4-8-341,; Pøraphrasis in Euangertum Joho.nnis, Lugduni, 1544

-Seb Gryphium, sigaatura 1-?-B?: Las epístolas apostóLicøs paraphrøsis, Lug-
duni-Seb. Gryphium, 1b44, un tomo de ?60 págs., está expurgado, signatura
4-7*330.


